

	[image: ]
	[bookmark: _GoBack]FORMATO PARA REGISTRO DE ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA
	Código: FO-GPOT-093

	
	GESTIÓN PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO
	Versión:  1

	
	
	Fecha: 03/09/25

	
	
	Página 1 de 1

	Elaboró: Profesional Universitario 

	Revisó:  Secretario de Planeación
	Aprobó:  Comité Técnico de Calidad



	Persona natural 
	
	Nombre:


	Persona jurídica 
	

	Razón Social:  

	NIT:  


	Nombre(s) y Apellidos completos del Representante Legal 



	Nacionalidad 

	CC 

	Dirección de notificación:


	Correo electrónico de notificación 
	Teléfono:


	ACEPTO_____ NO ACEPTO______, que se notifiquen las órdenes, requerimientos, actuaciones o decisiones de esta Dirección al correo electrónico ___________________________________________, conforme a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011


	
Lea detenidamente y comprenda las obligaciones legales que surgen del Registro:


	a)  Informar dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos, cualquier cambio en la información aportada inicialmente tales como dirección, correo electrónico, y teléfono, so pena de hacerse acreedor a una multa, de conformidad con el inciso 3 del artículo 3 del Decreto ley 2610 de 1979.


	b)  Entregar anualmente, a más tardar el primer día hábil del mes de mayo de manera presencial o por correo electrónico, el estado de la situación financiera a corte de 31 de diciembre del año anterior, estado de resultados, con las revelaciones y nota de los estados financieros, firmado por el representante legal, por el contador público que lo hubiere preparado y por el revisor fiscal en caso de existir.

Régimen Sancionatorio: Con fundamento en el Parágrafo 1 del artículo 3 del Decreto 2610 de 1979, la Dirección de Ordenamiento Territorial y Gestión Catastral, por el incumplimiento en la presentación de los Estados de Situación Financiera con corte al 31 de diciembre del año anterior, efectuará investigación administrativa siguiendo el debido proceso y el derecho a la defensa. Esta investigación podrá terminar con la imposición de una multa por cada día de retardo en su presentación de mil pesos ($1.000,00) M/Cte los cuales serán indexados, es decir tardíos a valor presente al momento de la presentación o de la expedición de la Resolución de Sanción.


	c)  Llevar la contabilidad en la forma establecida y de acuerdo con la norma contable vigente, así como lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley 66 de 1968.


	ARTICULO PRIMERO - Las personas naturales, jurídicas y sociedades sin ánimo de lucro, que desarrollan la actividad de vivienda y enajenación de inmuebles de 5 o más unidades deberán registrase y obtener el permiso de la Alcaldía Municipal de Fusagasugá, a través del Departamento Administrativo Municipal de Planeación. Conforme al Acuerdo Municipal 047 de 2001.


	ARTICULO 2.2.5.3.9 Del sistema de preventas. Cuando la actividad de promoción y anuncio de los proyectos de vivienda sea adelantada por personas naturales o jurídicas de derecho público o privado, mediante la administración de recursos por parte de entidades vigiladas por la superintendencia financiera, a través de encargos fiduciarios o fiducia mercantil en la que no exista captación directa de dinero del público por parte de dichas personas, el interesado deberá presentar los documentos señalados en el presente capítulo 15 días antes del inicio de la enajenación de los inmuebles destinados a vivienda. Decreto 1077 de 2015.


	CANCELACIÓN DEL REGISTRO. Para obtener la cancelación del registro, el interesado deberá elevar ante la Dirección de Ordenamiento Territorial y Gestión Catastral la respectiva solicitud acompañando a ella declaración jurada en la que indique el hecho de no estar adelantando ninguna actividad de aquellas a que se refiere el Artículo 2 del Decreto Ley 2610 de 1979.


	
Que, para todos los efectos legales, los datos que aporto en cualquier momento a esta Dirección, se entienden declarados bajo la gravedad del juramento y con ajuste a los postulados de la buena fe (Art. 83, Constitución Nacional).

Al firmar acepto cumplir las obligaciones legales establecidas en el Decreto Ley 2610 de 1979, Decreto 1077 de 2015, y Acuerdo Municipal 047 de 2001.


Firma:



NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS 


TIPO DE DOCUMENTO Y NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 


	REGISTRO No




	Fecha de Asignación:
	Asignado por el funcionario: 


Firma:


Cargo:




DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN LA SOLICITUD DE REGISTRO 
1. Carta de solicitud de registro 
2. Copia de cédula de ciudadanía o certificado de existencia y representación legal 
3. Estado de situación financiera a 31 de diciembre del año anterior 
4. Estados resultados integral 
5. Notas a los estados financieros 
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